RES. 2911/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0006810, Ent. N° 4112/17)

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la contratación directa de “Servicio Integral de Lavadero” para el Hospital Pasteur, con la empresa SUFARMA S.R.L.; 
RESULTANDO: 1) que se adjuntan bases que rigen la contratación de servicio integral de lavadero, por el período 1º de julio al 31 de diciembre de 2017; 
2) que luce Convenio suscrito con fecha 11 de enero de 2017,  entre el Hospital Pasteur y SUFARMA S.R.L., en el que se establece que: 

2.1) OBJETO: SUFARMA S.R.L. brindará al referido Hospital, el servicio de lavadero de acuerdo a lo establecido en el Pliego Particular que se adjunta (22.500 kg mensuales);  
2.2) PLAZO: el plazo del contrato se extenderá desde 17 de enero de 2017 al 31 de marzo de 2017, prorrogable por un período de tres meses hasta el 30 de junio de 2017. Dicha contratación se dejará sin efecto ante la intervención de un nuevo llamado licitatorio por igual concepto;

3) que se remite cotización presentada por la firma SUFARMA S.R.L., de fecha 22 de junio de 2017, cotizando el servicio por el período julio  - diciembre de 2017, ante el próximo vencimiento del servicio de lavadero;   
4) que se adjunta otro convenio suscrito con fecha 28 de julio de 2017, entre el Hospital Pasteur y SUFARMA S.R.L.,  en el que se establece que:
4.1) OBJETO: SUFARMA S.R.L. brindará al referido Hospital, el servicio de lavadero de acuerdo a lo establecido en el Pliego Particular que se adjunta (22.500 kg mensuales). 
4.2) PLAZO: el plazo del contrato se extenderá desde 1º de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017. Dicha contratación se dejará sin efecto ante la intervención de un nuevo llamado licitatorio por igual concepto; 
5) que luce Constancia de Afectación Nº 000283 – Modificación: Aumento, de fecha 24 de julio de 2017, con cargo al Inciso 29 ASSE; UE 006; Financiamiento 12, Programa 440, Objeto del Gasto 278, por un total nominal de $ 5:958.846; 
6) que en esta oportunidad, el Contador Delegado remite nota de fecha 7 de agosto de 2017, de la que surge que se envían las actuaciones para consideración de este Tribunal, en base a los  siguientes extremos: 

6.1)  si bien el contrato para el período julio - diciembre de 2017, no supera la potestad delegada para intervención del gasto por la Auditoría, se considera como antecedente el contrato adjunto por la UE por igual concepto, para el período enero - junio 2017 (ya visto por la Auditoría y observado). Si son tomados en conjunto, dado que no existe constancia expresa del Ordenador del gasto que fundamente la conveniencia de realizar los llamados separados (Artículo 43 párrafo 3 del T.O.C.A.F.); 

6.2) considerando los antecedentes remitidos, se verifica por parte de la Auditoría, que se ha contratado por Compra Directa por igual concepto con el mismo proveedor desde el mes de enero de 2017. Al momento según ejecución presupuestal en el sistema SIIF, se ha obligado por  $ 1:089.110 y el crédito reservado para esta contratación es de  $ 11:271.409; 
6.3)  en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 del T.O.C.A.F., se procedió a realizar la verificación de la publicación en el sistema de Compras Estatales y la misma a la fecha, no ha sido realizada; 
7) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 10 de agosto de 2017; 
CONSIDERANDO: 1) que no consta Resolución de Ordenador competente y del contrato suscripto no surgen acreditados los fundamentos que habiliten la referida contratación;
2) que existe fraccionamiento del gasto, sin expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, por parte del Ordenador competente en contravención a lo establecido por el Artículo 43 del TOCAF; 

3) que no consta efectuada la publicación establecida por el Artículo 50 del T.O.C.A.F.; 

4) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República, en virtud de que el período de contratación comenzó a ejecutarse con fecha  1º de julio de 2017; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.).
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